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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de seis de marzo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04782/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la falta de trámite y respuesta del Ayuntamiento de Donato Guerra, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00028/DONAGUER/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“SE ADJUNTA DOCUMENTO” (Sic)
En ese sentido, LA RECURRENTE adjuntó a su solicitud el archivo electrónico denominado Preguntas_Alumbrado_Nov_2018.pdf, cuyo contenido se inserta a continuación:
“I.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL.
1. El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el municipio, desglosado ya sea por mes o bimestre, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van de 2018. 
2. Situación actual de adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, y de existir el adeudo, favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes o bien, por fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno a la CFE o cualquier otra empresa por este concepto. 
3. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van del 2018. 
4. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto de consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van del 2018. 
5. En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias (total o parcial) que integran el sistema público municipal se haya realizado por el municipio o una empresa privada, de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van del 2018; se requiere saber cuántas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron. 
II.- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 
6. Se solicita el censo de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información: 
a. Me indique la cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera). 
b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido. 
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio. 
d. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición. 
7. Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información: 
e. La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera). 
f. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido. 
III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO.
8. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van de 2018, solicito la siguiente información desglosada: 
a. El monto total de la inversión, 
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e. La capacidad instalada (potencia), 
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g. La fecha de inicio y término de obra, 
h. Así como la fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
i. En donde se notificaron o publicaron los proyectos. 
IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 
9. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en  sus consumos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van de 2018, solicito: 
a. El monto total de la inversión, 
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e. La capacidad instalada (potencia), 
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g. La fecha de inicio y término de obra, 
h. La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, 
i. La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
j. El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa) 
k. Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas. 
l. Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público. 
m. El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.
10. El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van de 2018. 
11. El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van del 2018. 
V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.
1. Se solicita Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento). 
2. Se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). 
3. Se solicita Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van de 2018. 
4. El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van de 2018. 
5. El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y los meses que van de 2018. 
6. Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref535335081][bookmark: _Ref2073371][bookmark: _Ref511238336]Por otra parte, con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar contestación a la solicitud acceso a la información pública de número 00028/DONAGUER/IP/2018, tal como se aprecia a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
1. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 04782/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio solicitud 00028/DONAGUER/IP/2018 por parte del Municipio de Donato Guerra, con fundamento en el artículo 179 fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No respondió la solicitud de información” (Sic)
1. En fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia de la siguiente imagen: 
[image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintuno de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00028/DONAGUER/IP/2018.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
Es así que, los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existieron respuestas a las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo, es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición de los recursos de revisión, y estos pueden ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición de los presentes recursos de revisión resulta oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, fue omisa en requisitar el correspondiente al apellido materno; en virtud de lo anterior, no se tiene total certeza sobre su identidad, lo que, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia. Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo, como es el caso.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
Así, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. [bookmark: _Ref525159267]Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizaron las hipótesis previstas en las fracciones VII y XI, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
[…]
XI. La falta de trámite a una solicitud;”
(Énfasis añadido)
Los preceptos legales citados, establecen como supuestos de procedencia del recurso de revisión, la falta de trámite y respuesta a una solicitud, por parte de los Sujetos Obligados. En ese orden de ideas, para ilustrar la actualización del precepto citado, debemos recordar que mediante la solicitud de información LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
I. Respecto del “PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL”:
1. El importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en el municipio, desglosado por mes o bimestre, del año 2013 al 13 de noviembre de 2018.
2. Adeudo actual del municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante la CFE o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, desglosando los montos acumulados por mes o fecha desde la cual no se ha realizado el pago.
3. Partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento en el sistema de alumbrado público del año 2013 al 13 de noviembre de 2018.
4. Partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto de consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal del año 2013 al 13 de noviembre de 2018.
5. En caso de mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias realizado por el municipio o una empresa privada: el número de luminarias que fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron del año 2013 al 13 de noviembre de 2018.
II. Por lo que hace a la “INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO”:
1. El censo de alumbrado público de los ejercicios 2016 a 2018 o, en su caso, el censo más reciente del municipio, desglosando lo siguiente:
a) Número de luminarias y balastros, tipo de equipos, capacidad, ubicación y tipo de poste en el que están montadas las luminarias.
b) Registro Permanente de Usuario (RPU) asignado al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como medido.
c) Número de luminarias y balastros instalados, tipo de equipos y su capacidad, instalados en las avenidas principales del municipio.
d) Cantidad de luminarias y balastros instalados, tipo de equipos y su capacidad, instalados que poseen equipo de medición.
2. Del censo anterior al más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, lo siguiente:
a) Número de luminarias y balastros, tipo de equipos, capacidad, ubicación y tipo de poste en el que están montadas las luminarias.
b) Registro Permanente de Usuario (RPU) asignado al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como medido.
III. En cuanto a la “COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO”:
1. Proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a las comunidades del año 2013 al 13 de noviembre de 2018: 
a) Monto total de la inversión;
b) Tipo o fuente de financiamiento;
c) Número de equipos colocados y/o sustituidos;
d) Tipo de equipos;
e) Capacidad instalada;
f) Ubicación;
g) Fecha de inicio y término de obra, y
h) Fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la CFE.
i) En donde se notificaron o publicaron los proyectos. 
IV. Respecto de la “MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO”:
1. Proyecto de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos del año 2013 al 13 de noviembre de 2018: 
a) Monto total de la inversión;
b) Tipo o fuente de financiamiento;
c) Número de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) Tipo de equipos;
e) Capacidad instalada; 
f) Ubicación; 
g) Fecha de inicio y término de obra;
h) Georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público;
i) Fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la CFE;
j) Tipo de procedimiento para la celebración del contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos;
k) Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas;
l) Criterios de selección utilizados por el Comité de Adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público, y
m) Acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.
2. Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación del año 2013 al 13 de noviembre de 2018. 
3. Número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público del año 2013 al 13 de noviembre de 2018.
V. Finalmente, respecto de la “ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO”:
1. Contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio.
2. Convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio.
3. Convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio. Así como el monto de recaudación reportado por la CFE al municipio del año 2013 al 13 de noviembre de 2018. 
4. Número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” del año 2013 al 13 de noviembre de 2018. 
5. Número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público del año 2013 al 13 de noviembre de 2018. 
6. Normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.
Ahora bien, como se aprecia del Resultando II de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar trámite y respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00028/DONAGUER/IP/2018, por lo que LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en remitir el Informe Justificado correspondiente.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, al configurarse la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00028/DONAGUER/IP/2018, por parte del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y VI, que disponen, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. […]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, como estatal, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Ahora bien, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer la información requerida por LA RECURRENTE, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma, se trata de información pública susceptible de ser entregada a los particulares.
En ese contexto, debe observarse lo establecido en el artículo 115, fracciones I, II y III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
[…]
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley
[…]
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
[…]
b) Alumbrado público”
(Énfasis añadido)
Así, del texto transcrito se advierte que los Municipios son la base de  la división territorial de los Estados, gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio, que tienen a su cargo el alumbrado público.
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconoce en su artículo 112, a los Municipios como la base de la división territorial y organización política y administrativa del Estado, además de establecer las funciones y atribuciones contenidas en la Constitución Federal, cuestiones que no se pasaron por alto al emitirse la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que acoge lo establecido por las Constituciones en comento, al incluir al municipio libre como la base de la división territorial y de la organización política del Estado, que tendrá a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación del servicio público denominado alumbrado público.
A saber, es función del Ayuntamiento prestar el servicio público consistente en la iluminación de las vías públicas, parques públicos, y demás espacios de libre circulación que no se encuentran a cargo de ninguna persona natural o jurídica de derecho privado o público[footnoteRef:1], y para tales efectos, en términos del artículo 126 de la Constitución Local, podrán previo acuerdo entre los Ayuntamiento, coordinarse y asociarse para su eficaz prestación, o bien, para concesionar el servicio público de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. [1:  Programa de modernización del Alumbrado Público, periodo 2011–2017, consultable en la liga electrónica http://obrapublica.edomex.gob.mx/sites/infraestructura.edomex.gob.mx/files/files/Administracion_y_Construccion/pdf/DGE/A-Publico.pdf] 

En ese sentido, la fracción VII, del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece además de las atribuciones marcadas con anterioridad entre otras, celebrar convenios para la prestación de servicios públicos a que se refiere el artículo 115 fracción III de la Constitución Federal; así como convenir, contratar o concesionar la prestación de servicios públicos con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando cuando así proceda, la autorización de la Legislatura, siendo los Presidentes Municipales a quien compete en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de este contratar o concesionar las prestación de los servicios públicos ya sea por terceros o por concurso, siempre y cuando se sujeten a lo establecido en la Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables.
Así, a la Dirección de Servicios Públicos, le corresponde el ejercicio y despacho del alumbrado público, conforme al artículo 55, fracción III, inciso a), del  Bando Municipal 2018:
“Artículo 55.- En forma enunciativa y no limitativa, se consideran Servicios Públicos Municipales, los siguientes:
[…]
II. Alumbrado público;”
(Énfasis añadido)
Presupuesto del sistema de alumbrado público municipal
En este rubro podemos ubicar los requerimientos de LA RECURRENTE, descritos en el Apartado I, numerales 1, 3 y 4.
Así, respecto del Apartado I, numeral 1, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129, señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Además, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan, por ello, los artículos 31, fracciones XVIII y XIX y 95, fracciones I y IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, disponen como atribuciones de los ayuntamientos lo siguiente:
"Artículo 31.-Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…]
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
[…]
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 
Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras.
Artículo 95.-Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
[…]
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
(Énfasis añadido)
De los preceptos normativos citados con anterioridad, se advierte que los ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado a más tardar el veinte de diciembre del año del año inmediato anterior, por lo que señala que será atribución del Tesorero Municipal, el llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios. 
Por su parte, los artículos 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios señalan el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable de efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México en armonía con el Sistema de coordinación Hacendaria del Estado y con las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación avaluación y contabilidad gubernamental, en los siguientes términos:
"Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental."
"Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuesta/ de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
[…]
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuesta/ siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia. " 
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente."
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica de los artículos transcritos, se desprende que el sistema de contabilidad debe diseñarse de tal forma que facilite la fiscalización de los pasivos, activos, ingresos y egresos en general para que se pueda medir la eficacia del gasto público, es decir que se pueda tener un control de los recursos que permita la vigilancia de los mismos y medir su grado de efectividad en su aplicación.
Para ello, las dependencias, entidades y unidades administrativas deberán registrar todas las operaciones financieras que realicen en el momento que ocurran, que para el caso del SUJETO OBLIGADO será a través del su Tesorería, documentación que se deberá de conservar del año en curso y la de los ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas ya hayan sido revisadas y fiscalizadas.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el "Glosario de Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario:
"REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.
[…]
REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado."
Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, es decir, que se trata de un control financiero que para el caso del Ayuntamiento tendrá la obligación el Tesorero se llevar dicho registro; como ha sido mencionado en la normatividad antes citada, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas, documentos que deberán permanecer en custodia y conservación de la Tesorería Municipal y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, en el caso de los municipios; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, tal y como se establece en el Código Financiero del Estado de México. 
Atento a lo anterior, resulta claro que las facturas o comprobantes son documentos que EL SUJETO OBLIGADO generó en el ejercicio de sus atribuciones, y por lo cual se considera son el documento que de manera enunciativa más no limitativa podría satisfacer el derecho del particular.
De igual forma se considera que la expresión documental en la cual podría obrar la información relacionada con el importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad es el Aviso Recibo[footnoteRef:2], de conformidad con la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [2:  Consultable en la liga electrónica https://www.cfe.mx/Casa/InformacionCliente/Pages/Conoce-tu-recibo.aspx] 
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De la cuadro anterior se aprecia que el aviso recibo, es el recibo que expide la Comisión Federal de Electricidad por concepto de pago del servicio de luz, mismo que contiene los siguientes datos: datos generales, cálculo de consumo bimestral, periodo de facturación, medición del consumo, detalle de facturación, avisos importantes y talón de caja.
En ese sentido, el comprobante de pago emitido por la Comisión Federal de Electricidad sería el documento del cual se desprenderían los requerimientos de la particular, toda vez que de ahí se pude advertir el importe por concepto de alumbrado público por bimestre a partir del uno de enero del año dos mil trece y hasta el trece de noviembre de dos mil dieciocho.
Por otro lado, con respecto a los Apartado I, numerales 3 y 4, relativos a las partidas presupuestales que se utilizaron y montos que se erogaron para el mantenimiento del sistema de alumbrado público y para cubrir las facturas por concepto de consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público del uno de enero del año dos mil trece y hasta el trece de noviembre de dos mil dieciocho; al respecto, tenemos que el presupuesto es definido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, particularmente en su artículo 285, como el instrumento jurídico de la política de gasto que aprueba la legislatura, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público durante el ejercicio fiscal correspondiente y que para el caso de los Municipios será el Ayuntamiento quien lo apruebe en una sesión de cabildo.
Ahora bien, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México en sus ediciones 2013 a 2018[footnoteRef:3], tiene como objetivo el proporcionar a las entidades de la administración pública Estatal y Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental; el instrumento básico para su operación es el Catálogo de Cuentas, el cual agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones generales y de orden particular; mientras que el Instructivo para el manejo de las cuentas, describe, en forma detallada, los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su saldo; de igual manera, la Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones, además de mencionar los documentos fuente que respaldan cada operación, señalando su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar, tanto contable como presupuestalmente. [3:  Consultable en las ligas electrónicas http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/may085.pdf, http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/mar124.pdf, https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/feb244.pdf, http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/may034.pdf y https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/ene083.PDF.] 

Es así, como el Clasificador por objeto de gasto de los años requeridos, establece la partida y el concepto del tema que nos ocupa, de la siguiente manera:
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Por consiguiente, el servicio de energía eléctrica para alumbrado público establece una partida dentro del citado Manual, con la finalidad de que EL SUJETO OBLIGADO pueda proporcionar información financiera, presupuestaria, programática y económica para consolidarla y presentarla en la Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares del Estado de México, así como la Cuenta Pública Municipal y, como resultado, forma parte del presupuesto de egresos del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, donde se detalla la información en 6 discos, los cuales deberán entregarse mensualmente al OSFEM, y de los que destaca, en relación con el análisis que nos ocupa, el “Disco 5”, relativo a “imágenes digitalizadas”.
Dichos Lineamientos, son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la Administración Pública Municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios; en atención a ello, el Informe Mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
[…]
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Por lo anterior, se aprecia que la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.
Además, en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual de 2013 a 2018[footnoteRef:4], se destaca que, dentro de los informes mensuales, los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir la Información referente a imágenes digitalizadas éntrelas que se encuentran las pólizas de egresos con su respectivo soporte documental, tal y como se muestra en seguida:  [4:  Consultable en las ligas electrónicas http://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/Normatividad.html, https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2013/04_LinIntInfMen13.pdf, https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2016/01_LinIntInfoMen16.pdf, https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2015/04_LinGralInt%20InfMensPodPubOrgAutOrgAuxEM15.pdf y https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/03_LinElabyPresInfoMenMpal18.pdf] 
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Tal y como señalaron los citados lineamientos, la documentación anexa se encuentra regulada por los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, los cuales tienen como objetivo el establecer las normas en materia de control financiero y administrativo en la obtención, administración y aplicación de los recursos públicos para las entidades fiscalizables municipales.
Por lo cual, en su artículo décimo primero, se establece que los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, diversas obligaciones, siendo las del Tesorero, las de verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, así como que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos; además, deberá integrar a la póliza de egresos, fotocopia del cheque original, para su debido cotejo.
Asimismo, deberá exigir que toda la documentación que soporta el ejercicio del gasto reúna los requisitos fiscales que establezcan las disposiciones fiscales federales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley; finalmente, deberá dar seguimiento de forma mensual a cada uno de sus saldos que se revelan en el "Estado de Situación Financiera", para mantener las cuentas con los saldos reales e integrados con base en lo dispuesto por el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.
Finalmente, el artículo 344 Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería por lo que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería.
Derivado de lo anterior, se considera que existe fuente obligacional por parte del Sujeto Obligado, para generar, poseer y administrar la información solicitada, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
Aunado a lo anterior, de conformidad con las obligaciones de transparencia común señaladas en el artículo 92, fracciones XXV y XXXV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
[…]
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;”
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, existe una clara atribución del SUJETO OBLIGADO de remitir la información mensual al ente fiscalizador y, por ende, hacer entrega del soporte documental de donde se puedan desprender los requerimientos del particular en torno a las partidas presupuestales y montos erogados para el mantenimiento del sistema de alumbrado público y para el pago de las facturas por concepto de consumo de energía eléctrica del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
Adeudo por concepto de energía eléctrica
Bajo este rubro podemos ubicar el requerimiento de LA RECURRENTE, descrito en el Apartado I, numeral 2.
Al respecto, como ya fue señalado, EL SUJETO OBLIGADO es responsable de prestar el servicio de alumbrado público en vialidades, plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en consecuencia tiene el deber de registrar los gastos erogados por dicho servicio.
Por lo que resulta, hacer alusión a grandes rasgos al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, por proporcionar los elementos necesarios para que los entes públicos contabilicen sus operaciones al establecer criterios en materia de contabilidad, mediante un conjunto de conceptos homogéneos que facilitan distinguir y formar agrupaciones generales para detallar los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su saldo, y para ello establece un lista de cuentas autorizadas, entre las que se encuentra los conceptos siguientes:
[image: ]
Ahora bien, en términos del artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es la Tesorería Municipal el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, por tanto, le compete a éste, rendir anualmente los informes de resultados y la situación fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior de la cuenta pública, en cuyo contenido debe encontrarse inmersa la información económica, patrimonial, administrativa, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestra los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos.
Dentro de esta perspectiva, los informes deben rendirse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su análisis y evaluación, según lo prescrito en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, acatando lo dispuesto en los Lineamientos para la elaboración de la Cuenta Pública Municipal 2018, que entre otras cosas regulan lo relativo a la Deuda Pública, los cuales pueden consultarse en la liga electrónica https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/ doc/Normatividad/2019/07_LineamCtaPubMpal_2018.pdf: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Derivado de lo anterior, es posible afirmar que EL SUJETO OBLIGADO genera el Estado Analítico de la Deuda y otros Pasivos, que concentra las obligaciones insolutas de los entes públicos al inicio y fin de cada periodo derivadas de endeudamiento interno y externo, sin embargo, no pasa de la óptica del que resuelve, que el particular solicitó la “situación actual”, por lo que cabe hacer alusión al artículo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que en su texto establece que, la información de la cuenta pública remitida al OSFEM tiene el carácter de pública, hasta en tanto dicho Órgano Superior emita su respectivo Informe de Resultados, esto es, hasta el treinta de septiembre del año inmediato posterior.
Bajo dicho contexto, no se soslaya que la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 aún no se entregaba a la fecha de la solicitud de información; sin embargo, pudiera obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO documentos que den cuenta del adeudo solicitado por concepto de alumbrado público, que sirva de sustento para la elaboración del Estado de la Cuenta Pública.
Mantenimiento preventivo y censo del alumbrado público
Bajo este rubro podemos ubicar los requerimientos de LA RECURRENTE, descritos en el Apartado I, numeral 5, Apartado II, numerales 1 y 2, 
Visto desde la perspectiva planteada en la solicitud de acceso a la información de mérito, se tiene la necesidad de recurrir al contenido del Diccionario de la Real Academia Española, para establecer nuestro estudio a partir de la definición de la palabra “censo”, que es conceptualizada como “el padrón o lista de la población o riqueza de una nación o pueblo”.
Bajo dichos argumentos, este Órgano Garante estima necesario precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que el derecho de acceso a la información pública se garantiza con la entrega de la información que generan, obtienen, adquieren, transforman, administran o poseen los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones por revestirle el carácter de pública, por tanto, debe ser accesible a toda persona que la requiera, sin que implique que los sujetos obligados deban generarla, resumirla, efectuar cálculos o investigaciones para presentarla conforme al interés de los particulares.
Dicho lo previo, del análisis meticuloso al marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado no se advierte que el mismo este constreñido a generar, poseer o administrar el “censo” solicitado; sin embargo, en términos de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, regula el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento y desincorporación de los bienes, que en su dispositivos legales 11, fracción I, 12, 18, fracción VI, 52 y 67, establece de manera puntual lo siguiente:
“Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal: 
I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados;
[…]
Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines.
Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público:
[…]
VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público; y…
Artículo 52.- Tratándose de muebles, éstos serán considerados en lo individual y en conjunto como integrantes del dominio público, por lo tanto bastará que los bienes se encuentren inventariados y asignados a la dependencia, organismo auxiliar estatal o municipal, para que se consideren como parte de este dominio.
Artículo 67. La Secretaría de Finanzas y los ayuntamientos determinarán los procedimientos para integrar el inventario de los bienes del dominio público y privado estatal o municipal.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, es una atribución de los Ayuntamientos administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que tengan asignados para la prestación de los servicios públicos en el cumplimiento de sus fines, los cuales son considerados en lo individual y en conjunto como integrantes del dominio público, en consecuencia deben encontrarse inventariados y asignados a la dependencia responsable.
Al respecto, el numerales IV párrafo décimo segundo y VI.2 de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles de las Administración Pública Municipal, Dependencia Administrativas, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, disponen:
“IV. DISPOSICIONES GENERALES
[…]
Bien mueble: Objeto que por su naturaleza de uso o consumo, puede ser trasladado de un lugar a otro, es todo aquello que se conoce como: mobiliario, mesas, sillas, libreros, anaqueles, equipo de oficina en general, equipo de transporte, semovientes, etc. …
VI.2 INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES
El inventario general de bienes muebles, es el documento en el que están registrados los bienes muebles propiedad de las entidades municipales, conteniendo sus características de identificación, tales como: nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación (consultar formato en el apartado de anexos). 
Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 veces el Salario Mínimo General de la Zona Económica "C", deben registrarse contablemente como un aumento en el activo, y en la cedula de bienes muebles patrimoniales, aquellos con un costo inferior a 35 y hasta 17 veces el Salario Mínimo General de la Zona Económica "C", se registran solo en la cédula de bienes muebles patrimoniales de bajo costo como medida de control interno, y los bienes con un costo menor a este último se consideran bienes no inventariables y no requerirán de control alguno. 
Derivado de lo anterior los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos, registrarán sus activos en el informe mensual que es presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a través del formato "Cedula de Bienes Patrimoniales", con sus respectivas actualizaciones, misma que deberá integrarse en el disco No. 2 del informe mensual. 
A nivel municipal el responsable de elaborar el inventario general de bienes, es el secretario del Ayuntamiento con la intervención del síndico municipal y la participación del contralor, quienes previamente realizarán una revisión física de todos los bienes, al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero municipal, la elaboración de este inventario se realizara dos veces al año, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre.
[…]
Tratándose de bienes muebles adquiridos en paquete, se deberá desglosar, en la factura, el valor de cada bien, con sus características de identificación …”
De la normatividad citada, se desprende que los bienes muebles son aquellos que por su naturaleza puede ser trasladado de un lugar a otro, los cuales deben estar registrados en el inventario general de bienes muebles con algunas características de identificación como lo son: nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación; bajo los siguientes formatos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Ello autoriza a concluir que el inventario general de bienes patrimoniales o en su caso, la cedula de bienes patrimoniales de bajo costo, también contenido en los Lineamientos en análisis, son los instrumentos que permiten llevar un control de los bienes muebles propiedad del Municipio, que debe ser actualizados dos veces al año, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre, por lo que resulta indubitable que el Sujeto Obligado debe contar con los inventarios de bienes muebles de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y el correspondiente al mes de junio de 2018, atendiendo la fecha en que fue interpuesta la solicitud de acceso a la información, sin que obste, que el particular desea conocer también, cuantas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, por lo que conviene hacer alusión a los Lineamientos para la integración del Informe Mensual 2018 establecidos por el OSFEM en cuyo contenido se localizan los formatos relacionados con el control de bienes muebles, como se puede observar en la siguiente captura de pantalla:
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Reporte que EL SUJETO OBLIGADO ha generado en el periodo solicitado por el particular, esto es, desde el 2013 hasta el primer semestre del 2018, según se puede constatar en los Lineamientos para la Integración del informe mensual respectivo.
En consecuencia, la información solicitada podría constar de manera enunciativa más no limitativa, en el denominados “cédula” o “reporte” de bienes muebles patrimonial y de bajo costo, dependiendo del costo de cada equipo, aunado a que la unidad de Servicios Públicos es la responsable de organizar, supervisar y controlar los trabajos de aplicación o sustitución de alumbrado público en las calles, avenidas, plazas, jardines y lugares públicos en territorio municipal, en consecuencia el Sujeto Obligado deberá atender los requerimientos de información, al mayor grado de desagregación posible, en el entendido de que no está obligados a generar documentos ad hoc para satisfacer las solicitudes de los gobernados.
En otro aspecto, de los requerimientos en análisis, se advierte que el particular solicitó el “Registro Permanente de Usuario” asignado al servicio de alumbrado público, asignado tanto al servicio estimado como al servicio medido.
Termino que se encuentra reconocido en el Acuerdo Número A/031/2016, como el número único de identificación que equivale al número de servicio, según se puede leer enseguida:
“OCTAVO. Que por su parte, la disposición Octava, fracción II, numeral 2., de las Disposiciones Administrativas detalla los datos del centro de carga a inscribir que el solicitante debe presentar a la Comisión mediante un archivo electrónico. Entre dichos datos está el número único de identificación del centro de carga asignado por el suministrador. Para el caso de los centros de carga que han sido suministrados históricamente por la Comisión Federal de Electricidad, el número único de identificación equivale al número de servicio, también llamado registro permanente de usuario (RPU).”
Así, en términos del numeral I de los Lineamientos para la Asignación del Registro Móvil de Usuario (RMU), el registro permanente de usuario (RPU) es remplazado por el RMU, utilizado por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) tanto para los usuarios finales de servicios de Suministro Básico, como para los del Suministro Calificado y de Último Recurso, el cual es asignado por el Suministrador, quien deberá aplicar el formato indicado en los Lineamientos, compuestos por 15 caracteres alfanuméricos, agrupados en cuatro campos, como se muestra a continuación:
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Registro Móvil de Usuario, o bien, según fue señalado por el particular en su solicitud de acceso a la información como Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs), se localiza en el “aviso de recibo”, como se observa en la siguiente captura de pantalla:
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En consecuencias, resulta procedente ordenar la entrega del documento el que conste el Registro Móvil de Usuario (RMU) asignado al servicio de alumbrado público, el cual, de manera enunciativa es el aviso de recibo referido supra, en el entendido que dicho registro es único para el servicio, independientemente que haya una variación entre lo estimado por el municipio y lo medido y/o facturado por la CFE.
Cobertura y modernización del sistema de alumbrado público
Bajo este rubro podemos ubicar el requerimiento de LA RECURRENTE, descrito en el Apartado III, numeral 1 y Apartado IV, numeral 1.
Tomando como referencia lo analizado en el apartado anterior, lo solicitado se trata de trata de ampliaciones y/o modificaciones en el sistema de alumbrado público, el cual de acuerdo con el Artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, se considera Obra Pública a todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
De igual forma, quedan comprendidos dentro de la definición de Obra Pública: el mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo;  los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: y la instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos, de acuerdo con el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México.
Así, en términos de los artículos 12.8 y 12.15 del Código Administrativo del Estado de México, los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias podrán ejecutar las obras públicas y de servicios mediante contrato con terceros o por administración directa, cuando a su juicio cuenten con elementos propios y organización necesaria; igualmente y según las características, complejidad y magnitud de los trabajos formularán los programas de obra o de servicios relacionados con la misma así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y de los municipios.
En relación con lo anterior, el Código en cita, establece que la contratación de obras o servicios relacionados con la obra pública se adjudicará mediante licitaciones públicas, invitación restringida y adjudicación directa, tal y como se aprecia en los artículos 12.20 y 12.21 del marco normativo de referencia, que a continuación se transcriben:
"Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 12.21.-Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa."
(Énfasis añadido)
Por ello, en todos los procedimientos de licitación se deberán establecer los mismos requisitos y condiciones para los participantes, debiendo los ayuntamientos proporcionar el acceso al información en igualdad de condiciones a los participantes, dichas licitaciones podrán ser de carácter nacional o internacional de acuerdo con la nacionalidad de los participantes y solamente podrán ser de carácter internacional cuando resulte obligatorio conforme a los tratados internacionales o el ayuntamiento considere que empresas extrajeras pudieran presentar ofertas que convengan a sus intereses.
Para la realización de las licitaciones ya sea de carácter nacional o internacional, el Código en cita menciona que se deberán emitir las convocatorias públicas, las cuales deberán divulgarse cuando menos en uno de los diarios de mayor circulación nacional, así como a través de medios electrónicos y contendrán lo siguiente:
“Artículo 12.25.- […]
I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia, entidad o ayuntamiento convocante;
II. El nombre y la descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos;
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de alguno de los Tratados de Libre Comercio celebrados por México con otras naciones y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones;
IV. El origen de los recursos para su ejecución;
V. La forma en que los interesados deberán acreditar su existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos;
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados podrán obtener las bases de la licitación y en su caso, el costo y forma de pago de las mismas;
VII. El lugar, fecha y hora de celebración de los actos relativos a la presentación y apertura de proposiciones y a la vista al sitio de realización de los trabajos;
VIII. Plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los mismos, así como el importe de la primera asignación, en el caso de que dicho plazo comprenda más de un ejercicio;
IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarán;
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme con las disposiciones de este Libro;
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la propuesta; 
XII. Los ejercicios en que deberá pagarse la obra o servicio relacionados con la misma, cuando se trate de pago diferido;
Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos …”
De la misma manera, el Código de referencia establece el procedimiento a seguir para la realización de la licitación, el cual se describe en seguida: publicada la convocatoria con los elementos señalados con anterioridad, la normatividad establece que se realizará la evaluación de las proporciones únicamente cuando se cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación, una vez hecha la evaluación  de las proporciones la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar la reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas; el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta cumpla con las bases de licitación y resulte idónea por asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma.
Aparte de la licitación pública, el Código determina que se podrán hacer excepciones a la misma, esto es que los ayuntamientos podrán realizar procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, dichos procedimientos se realizaran bajo su responsabilidad y se realizará con personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata así como con los recursos técnicos, financieros y los demás que resulten necesarios de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar.
Una vez precisado lo anterior, se advierte que la adjudicación de una obra y los servicios relacionados con la misma obligan al Municipio a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha adjudicación. Tal y como se observa en el artículo 12.38 del ya referido Código Administrativo; que establece lo siguiente:
"Artículo 12.38.-La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta." 
Tal y como quedó precisado en el párrafo que antecede, los Municipios están obligados por mandato de ley a celebrar procedimientos de adjudicación para el contrato de obras públicas o servicios relacionados con la misma, por lo tanto a fin de dar claridad al Sujeto Obligado en la búsqueda de la información solicitada, se considera necesario señalar los tres tipos de contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, que se establecen en la legislación aplicable, los cuales consisten en el contrato sobre la base de precios unitarios; el contrato a precio alzado, y  contratos mixtos, de conformidad con el artículo 12.42 del multicitado Código.
"Artículo 12.42.-Los contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, podrán ser de tres tipos:
I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado;
II. A precio alzado, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al contratista será por obra completa, desglosado en actividades principales terminadas;
III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y otra, a precio alzado ... "
Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que, si durante la vigencia del contrato, hay la necesidad de modificar el monto o plazo de ejecución de los trabajos, el contratante celebrará el convenio correspondiente con las nuevas condiciones y que las modificaciones que se aprueben mediante la celebración de los convenios, se considerarán parte de los contratos, por tal motivo, de existir dichos convenios, también deben ser entregados al solicitante. Lo anterior de conformidad con los artículos 187 y 192 del Reglamento al Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México que establecen lo siguiente:
“Artículo 187.-Si, durante la vigencia del contrato, hay la necesidad de modificar el monto plazo de ejecución de los trabajos, el contratante celebrará el convenio correspondiente con las nuevas condiciones. El residente de obra deberá sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan.
Para efectos de este Reglamento, las modificaciones que se aprueben mediante la celebración de los convenios, se considerarán parte del contrato y por lo tanto obligatorias para las partes.
El conjunto de programas de ejecución que se deriven de las modificaciones, integrará el programa de ejecución convenido en el contrato, con el cual se medirá el avance en la ejecución de los trabajos. 
Artículo 192.-Los convenios deberán contener como mínimo:
l. Identificación del tipo de convenio y de cada una de las partes contratantes y nombre, cargo y acreditación de la personalidad de los representantes;
Il. Objeto y descripción sucinta de las modificaciones;
III. Dictamen técnico y documentos que lo soporten;
IV. Programa de ejecución y presupuesto mensual por concepto de obra;
V. Acuerdo de las partes de que, con excepción a lo expresamente estipulado en el convenio, regirán las cláusulas del contrato original;
VI. Plazo de ejecución para el convenio, cuando implique incremento al originalmente contratado, el porcentaje que representa de éste; y el nuevo programa de ejecución convenido; y
VII. Cuando el convenio implique un incremento al monto, deberá contener, además:
a. La autorización presupuesta/ de la Secretaría de Finanzas;
b. El importe del convenio, con número y letra; el importe original contratado más el importe del convenio; y el porcentaje que representa esta suma respecto del monto original;
c. La obligación del contratista de ampliar la garantía de cumplimiento en los términos establecidos para el contrato original, y
d. El catálogo de conceptos valorizado, indicando las cantidades de obra y los precios unitarios."
Atento a lo anterior, resulta claro que la información solicitada puede ser satisfecha con los expedientes de los procesos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa que se hayan generado para la ampliación del sistema de alumbrado público y la modernización del mismo con el fin de generar eficiencia energética en los consumos; así como, por los contratos y convenios que deriven de éstos, situación que infiere que la información es generada en ejercicio de las atribuciones del Sujeto Obligado, además de ser de naturaleza pública de común, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que obra en sus archivos, por lo que se encuentra posibilitado a entregarla, tal y como lo señala el artículos 12 del ordenamiento legal en cita. 
No obstante, de ser el caso que EL SUJETO OBLIGADO no haya generado la información requerida en los numerales analizados, por no haberse realizado proyectos de ampliación y modernización del sistema de alumbrado público en alguno de los años del periodo solicitado, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
Solicitudes ciudadanas de ampliación del sistema de alumbrado público
Bajo este rubro podemos ubicar el requerimiento de LA RECURRENTE, descrito en el Apartado IV, numerales 2 y 3.
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO es responsable de garantizar el derecho fundamental de los gobernados consistente en la iluminación de las vías públicas, parques públicos y demás espacios de libre circulación, el cual se traduce en un servicio público; mismo que se debe prestar de manera eficiente a la población, por ello, cualquier persona tienen derecho a pedir que se amplié el sistema de alumbrado público, como mecanismo de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones.
Acto que tienen como base o sustento el ejercicio de un derecho de petición, consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, a la cual debe recaer un acuerdo escrito por la autoridad que se tiene la obligación de hacer del conocimiento en breve término al peticionario, que según lo dispuesto en el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, es de quince días hábiles posteriores a la fecha de la solicitud:
“Artículo 135.- Las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos descentralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, deberán ser resueltas en forma escrita y notificada, dentro de un plazo que no exceda de quince días hábiles posteriores a la fecha de su presentación, a excepción de los trámites que tengan plazo establecido en la Ley de la materia, los cuales deberán ser resueltos en el término señalado para tal efecto …”
Así las cosas, debe señalarse que es deber de los entes públicos atender las solicitudes de petición en el ejercicio de las atribuciones que tienen encomendadas, en consecuencia, bien pudiera generar una estadística en cumplimiento de sus facultades, competencia o funciones con el mayor grado de desagregación posible, en el que se contenga la solicitudes de ampliación de alumbrado público, las atendidas y concluidas.
Las cuales en todo caso, tiene el carácter de públicas en términos del artículo 92 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con el 70, fracción XXX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que en su texto señala lo siguiente:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible.
Para dar cumplimiento a lo establecido en esta fracción, todos los sujetos obligados deberán publicar una relación de las estadísticas116 de cualquier tipo que hayan generado en cumplimiento de sus facultades, competencias y/o funciones, y vincular a los documentos, bases de datos y/o sistemas donde se registran los resultados periódicos respectivos, los cuales deberán ofrecerse en formato abierto, de acuerdo con el concepto establecido en la Ley General, artículo 3, fracción X, que a la letra dice: 
“Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.” Todo sujeto obligado deberá publicar y actualizar la información mínimo trimestralmente, a menos que de conformidad con la normatividad aplicable se establezcan otros periodos de actualización de los resultados estadísticos. Asimismo, se deberá conservar en el sitio de Internet la información de las series históricas que permitan brindar acceso al acervo de las bases de datos y los documentos técnicos relacionados con las estadísticas que generen todos los sujetos obligados en el país y que hayan sido financiadas parcial o totalmente con recursos públicos, durante los últimos seis años. 
Cada sujeto obligado presentará de manera homogénea los resultados de las diferentes estadísticas que genere y sus respectivas bases de datos, cuestionarios, fichas técnicas, descripción de variables y otros documentos, con el objetivo de conjuntar toda la información estadística generada y que se encuentra dispersa en diferentes sitios. 
En caso de que algún sujeto obligado no genere estadísticas en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones, éste deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente la falta de información. Asimismo, cuando algún sujeto obligado genere estadísticas cuyos datos sean confidenciales o reservados dada la naturaleza legal de los mismos, éste especificará en su relación de estadísticas cuáles de ellas se encuentran clasificadas por alguna de esas causales. Sin embargo, no se podrán reservar los nombres o títulos con los que se denominan a esas estadísticas, aun cuando existan causales de clasificación respecto a sus datos o contenido.”
Sin que sea óbice, que en todo caso, para dar atención a las solitudes de los gobernados para atender el servicio público denominado “Alumbrado Público” deberá generar un documento que permitir registrar las solicitudes planteadas y el seguimiento dado a la mismas, en consecuencia en términos del artículo del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de la Materia, el Sujeto Obligado tiene el deber de proporcionar la expresión documental en que consten el requerimiento del particular, misma que no está obligado a procesar a efectos de dar cumplimiento a lo solicitado.
Bajo dicha ordenanza, este Órgano Garante no es omiso en advertir, que la generación de dicha información, tienen como naturaleza el ejercicio de un derecho de petición, que puede ser o no ejercido por los particulares, dicho de otra manera, es una facultad potestativa que ejercer los particulares, por ello, para el caso de que no obre en sus archivos, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
Contratos y convenios suscritos con la Comisión Federal de Electricidad
Bajo este rubro podemos ubicar los requerimientos de LA RECURRENTE, descritos en el Apartado V, numerales 1, 2 y 3.
Al respecto, debe observarse lo señalado en el artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que los municipios tendrán a su cargo la prestación de servicios públicos, entre los que destaca el alumbrado público, el cual conforme a lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, podrá prestarse mediante convenio, contrato o concesión, como se observa a continuación:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…]
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales;
[…]
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;”
(Énfasis añadido)
Con relación a lo anterior, de acuerdo con los artículos 2, 4 y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, la CFE es una empresa productiva del Estado de propiedad exclusiva del Gobierno Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio quien además goza de autonomía técnica, operativa y de gestión, dicha empresa tiene como como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales y como objeto la prestación del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado Mexicano, asimismo la Ley en mérito indica que la Comisión Federal de Electricidad podrá realizar actividades, operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí misma o a través de la celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico con personas física o morales de los sectores público, privado, social, nacional o internacional, como se advierte en los artículos 7 y 8 de su ordenamiento jurídico:
“Artículo 7.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad podrá celebrar con el Gobierno Federal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones contraídas por sí o por sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, con sujeción a las disposiciones legales aplicables. La Comisión Federal de Electricidad estará facultada para realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto. 
Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre la Comisión Federal de Electricidad para el cumplimiento de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la legislación mercantil y común y deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias que corresponda.
Artículo 8.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias podrán celebrar contratos con particulares bajo esquemas que les generen una mayor productividad y rentabilidad, incluyendo modalidades que les permitan asociarse y/o compartir costos, gastos, inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades de los que sea titular, conforme a las disposiciones que al efecto emitan sus Consejos de Administración.”
De la interpretación de los preceptos jurídicos citados con anterioridad, se advierte que tanto los Municipios como la Comisión Federal de Electricidad cuentan con las atribuciones y facultades suficientes para la celebración de contratos y convenios para la prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica, por lo que se considera dable ordenar la entrega del o los contratos que se hayan celebrado al trece de noviembre de dos mil dieciocho.
En cuanto al siguiente punto, relacionado con el convenio denominado “Peso por Peso”, tenemos que la Comisión Federal de Electricidad emitió las “Políticas generales para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a favor de la CFE”, dichas políticas fueron dirigidas principalmente para ayudar a los deudores cuando existiera inviabilidad económica o imposibilidad de práctica en el cobro de los deudores, por ende se diseñaron instrumentos para reducir el crecimiento de la cartera vencida de la CFE, entre los cuales el instrumento 5 corresponde a la “Política de peso por peso para gobiernos municipales”.
Dicha política consiste en la recuperación de cartera vencida a través de la formulación de convenios con gobiernos municipales, para restructurar por una sola vez los adeudos aplicando un esquema que garantice el pago oportuno de la facturación; en dicha modalidad el Gobierno Federal aportará por conducto de la CFE un peso para cubrir el adeudo histórico, por cada peso que paguen los municipios de la facturación normal, dichos pagos se podrán garantizar con las participaciones federales que le correspondan a cada municipio que firme el convenio.
Además, en dichos documento se establece que la aplicación de esa política ha resultado efectiva para atender la cartera vencida en entidades como el Estado de México, en donde se han firmado 196 convenios con municipios, como se muestra en el siguiente extracto:
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Por lo anterior, este Órgano Garante advierte que el Sujeto Obligado haya firmado un convenio “Peso por peso”, por lo que lo procedente será ordenar el último celebrado o el vigente a la fecha de la solicitud, en caso de localizarlo deberá entregarlo en versión pública al particular en términos del considerando siguiente, sin embargo de no haberse celebrado convenio alguno bastará que lo haga del conocimiento del particular.
En cuanto hace al convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP”, en primer lugar debemos precisar que el DAP es un impuesto a través del cual los municipios reciben ingresos después de celebrar un convenio con la Comisión Federal de Electricidad, previa aprobación del congreso, ya que se trata de un servicio público que está a cargo de los municipios, en ese sentido las leyes de ingresos de los municipios de cada estado, determinarán si entre sus ingresos se cobra algún derecho por el servicio de alumbrado público, por ello al revisar la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para los ejercicios fiscales de 2013 a 2018, se pudo advertir que se encuentra dentro de las mismas el pago por derechos de servicio de alumbrado público, como se muestra a continuación:
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De la misma manera, el Código Financiero del Estado de México, contempla los derechos por servicio de alumbrado público en sus artículos 161 y 162, indicando que para la prestación de dicho servicio se pagará bimestralmente el 10% del cargo a cubrir por la recepción del servicio contratado cuando se apliquen tarifas 1, 2 y 3 del acuerdo que autoriza el ajuste de las mismas para el suministro y venta de energía, y el 2% en aquellos casos en que se apliquen las tarifas H-M u O-M y H-S o H-T, mismo que no podrá exceder 5 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente; asimismo señala que los ayuntamientos podrán acordar la aplicación del derecho en aquellas zonas que no tengan grado relativo de existencia del servicio, a solitud de los habitantes del área específica del municipio, o por convenio expreso entre éstos y el ayuntamiento cuando los importes de su recaudación se detienen a la introducción o ampliación de las redes de alumbrado público faltantes o insuficientes. 
Derivado de lo anterior, se advierte que existe la posibilidad de que el municipio a través de la Comisión Federal de Electricidad haya convenido el cobro del derecho de alumbrado público, por lo que resulta procedente ordenar la entrega del último convenio celebrado que se hayan firmado con la CFE, así como el monto recaudado por ese derecho a través de la Comisión del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
Juicios y controversias por el pago de Derecho de Alumbrado Público
Bajo este rubro podemos ubicar los requerimientos de LA RECURRENTE, descritos en el Apartado V, numerales 4 y 5.
Al respecto, el Derecho de Alumbrado Público es el pago porcentual del total de consumo de un periodo, por tener iluminadas las vialidades, plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en donde actúa la CFE como auxiliar de las autoridades municipales, aún sin ser considerada como autoridad responsable para efectos de la materia de Amparo, en el cobro de los derechos de alumbrado público, mediante la emisión de un recibo de facturación del servicio de energía eléctrica, que se sustenta en la Ley de Ingresos Municipal previo convenio con el Ayuntamiento, lo que se sustenta en la Jurisprudencia con número de registro 2017214, de la Décima Época, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contradicción de tesis, publicada en la página 1296, del Libro 55, Tomo II, de junio de 2018, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que responde al rubro y texto siguiente:
“COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO APLICABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. La anterior integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la Comisión Federal de Electricidad no realiza actos de autoridad para efectos del juicio de amparo cuando determina y recauda el pago de derechos por el servicio de alumbrado público, en observancia a diversas leyes locales y conforme al convenio que celebre con las autoridades de ese nivel de gobierno. A pesar de que dicho criterio fue emitido conforme a la Ley de Amparo de 1936 abrogada, sigue siendo aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la Ley que la sustituyó, porque a pesar de que ésta prevea la posibilidad de promover un juicio de amparo contra actos de particulares que sean equivalentes a los de autoridad, ambas legislaciones coinciden en condicionar su procedencia a la existencia de una función prevista en una norma jurídica, y cuyo efecto repercuta de manera unilateral y obligatoria en el ámbito de derechos de cierta persona. Esta situación no se actualiza cuando la Comisión Federal de Electricidad da a conocer las cantidades que el gobernado debe pagar por concepto de derechos por el servicio de alumbrado público en el aviso-recibo, pues esa facultad no implica otorgarle atribuciones para ejecutar el cobro, mismas que se reservan a las autoridades municipales.
Contradicción de tesis 91/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito. 23 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votaron con reserva de criterio José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: José Omar Hernández Salgado.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, se acredita el interés jurídico para impugnar en amparo el derecho relativo al alumbrado público con el aviso-recibo expedido por la CFE, que en esencia constituye el acto concreto, al encontrarse consignado en el mismo, el monto que corresponde a la tarifica de usuario por el DAP, de conformidad con la Tesis Aislada con número de registro 2013136, de la Novena Época, del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, publicada en la página 1713, del Tomo XXI, de enero de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del texto literal siguiente:
“ALUMBRADO PÚBLICO. EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO EL DERECHO RELATIVO, SE ACREDITA CON EL AVISO-RECIBO EXPEDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD QUE CONSTITUYE EL ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, VIGENTE PARA 2004. El artículo 81 de la citada ley que establece el derecho que por concepto de alumbrado público debe aportarse al Municipio a través de una cuota fija mensual o bimestral que determine la Comisión Federal de Electricidad tiene carácter de una ley heteroaplicativa que por su sola entrada en vigor no causa perjuicio ni modifica alguna situación jurídica existente, ya que la obligación de contribuir al gasto público ocasionado por ese servicio será exigible cuando el gobernado conozca el monto de esa contribución hasta que la autoridad administrativa, mediante el recibo que para ese efecto emita, efectúe su cobro; acto diverso a la simple expedición de la norma que condiciona su aplicación a la realización de aquel evento, el cual constituye el acto concreto de aplicación. Ahora bien, el hecho de que el monto consignado en el aviso-recibo no corresponda a la tarifa de usuario en que se clasificó a la quejosa, no implica que no se haya aplicado la cuota fija que establecen las disposiciones legales impugnadas, pues su inclusión en el documento de mérito, al especificar en el concepto "DAP" cierta cantidad, no puede tener otro soporte que aquéllas, dado que cuando una norma jurídica no es expresada por la autoridad como el sustento de su actuación, el interés jurídico para impugnarla mediante el juicio de amparo proviene tanto de la disposición legal como de su aplicación. Así, con independencia de que la autoridad someta su actuar a los precisos términos de las disposiciones que debieron aplicarse, debe tenerse en cuenta que dicha documental fue expedida en uso de la facultad que le otorga tanto la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica como la Ley de Ingresos combatida.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 263/2004. Isaura Oropeza Canto. 26 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael Aragón. Secretaria: Ma. Guadalupe Gutiérrez Pessina.”
(Énfasis añadido)
Consecuentemente, resulta necesario hacer alusión a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en su artículo 48, fracción IV dispone que, es una atribución del Presidente Municipal, asumir la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, así como de las Dependencias de la Administración Pública Municipal en los litigios  en que este sea parte.
Ahora bien, en términos de lo prescrito en el Diccionario de la Real Academia Española, el “litigio” es definido como el pleito, altercado en juicio, disputa o contienda, por lo que es fuerza concluir, que para aquellos casos en que se susciten litigios entre partes por el derecho relativo al alumbrado público en el municipio, le corresponde al Presidente Municipal  asumir la representación jurídica.
Bajo dicho contexto, debe generar el soporte documental que le permita conocer los litigios promovidos por particulares por el cobro del DAP, que en su caso contenga el sentido de la resolución, ya sea a favor o en contra del Municipio, por lo que resulta procedente ordenar su entrega al mayor grado de desagregación posible, en apego al el principio de máxima publicidad previsto en los artículos 4, segundo párrafo, 8 segundo párrafo y 9 fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No obstante, en el caso, que no obre en sus archivos por llevarse a cabo controversias judiciales en los años de 2013 al 13 de noviembre de 2018, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
Normatividad en materia de alumbrado público
Finalmente, en este rubro podemos ubicar el requerimiento de LA RECURRENTE, descrito en el Apartado V, numeral 6.
Al respecto, debemos recordar que en los artículos 125, fracción II y 126, de la Ley Orgánica Municipal, se establece que los municipios tienen a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos, entre ellos el del alumbrado público, para lo cual se debe ayudar el ayuntamiento de sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes pueden coordinarse con el Estado u otros municipios para la eficacia de su prestación pudiéndose concesionar a terceros con sus excepciones:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
[…]
II. Alumbrado público;
[…]
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.”
(Énfasis añadido)
De la misma forma, el artículo 127 de esa Ley, establece que cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esa legislación y los reglamentos aplicables, en tanto que cuando dicho servicio público sea proporcionado por particulares, se estará a las bases de organización y bajo la dirección del ayuntamiento. Por ende, se advierte que en ambos casos será el propio ayuntamiento quien establezca las normas y lineamientos para la operación y prestación del servicio de alumbrado público. Tal y como se aprecia de la transcripción de los preceptos legales citados:
"Artículo 126. - La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio." 
"Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 
Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos." 
Aunado a lo anterior, el mismo marco normativo contempla en la fracción I del artículo 31, que son atribuciones de los ayuntamientos, el expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y para el cumplimiento de sus atribuciones en general; por lo cual para el caso del alumbrado público resulta dable ordenar la normatividad utilizada por EL SUJETO OBLIGADO para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público vigente al 13 de noviembre de 2018.
Por ende, el Sujeto Obligado debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por tanto, dicho Acuerdo debe exponer de manera clara porque se encuadra en los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en relación con el Numeral Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, los cuales para mayor referencia en la parte que nos interesa, señalan:
“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. …”
Concluyendo entonces que, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 
Robustece lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 169167, de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 549, Tomo XXVIII, de julio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora en términos del artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega a LA RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
No pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del SUJETO OBLIGADO de dar trámite y respuesta a la solicitud de información de LA RECURRENTE, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como una infracción a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante cuenta con la atribución de hacer del conocimiento de los órganos internos de control de los Sujetos Obligados de las infracciones a la referida Ley, por tanto, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que atienda la solicitud de  acceso a la información pública 00028/DONAGUER/IP/2018, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, al mayor grado de desagregación posible, los documentos en donde conste lo siguiente:
“1. El importe por concepto de alumbrado público emitido por la Comisión Federal de Electricidad al Municipio, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
2. La cantidad adeudada por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público al 13 de noviembre de 2018, así como, montos acumulados y fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno.
3. Las partidas presupuestales y el monto erogado por concepto de consumo de energía eléctrica, así como, mantenimiento del sistema de alumbrado público; del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
4. Los lugares y número de luminarias que fueron sustituidas, arregladas o transformadas, derivado del mantenimiento preventivo o correctivo del sistema de alumbrado público; así como, sus características, del periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
5. De los censos de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017 y el último generado al 13 de noviembre de 2018, o documento análogo en el que advierta:
a) La cantidad de luminarias y balastros instalados, tipo de equipo, capacidad (potencia), ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y tipo de poste en el que se encuentre (lámina, concreto, madera u otro), así como la cantidad de luminarias y balastros instalados que poseen equipo de medición, indicando de ser posible el tipo de equipo y capacidad.
b) El Registro Móvil de Usuario (RMU) asignado al servicio de alumbrado público.

6. De los proyectos de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la comunidad, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018: 
a) El monto total de la inversión.
b) La fuente de financiamiento.
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos.
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera).
e) La capacidad (potencia). 
f) La ubicación (calle, colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra.
h) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
i) Medio de publicación de los proyectos.

7. De los proyectos parciales o totales de modernización de alumbrado público, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018:
a) El monto total de la inversión.
b) La fuente de financiamiento. 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos.
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera).
e) La capacidad (potencia).
f) La ubicación (calle, colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra.
h) La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público.
i) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
j) El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos.
k) Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas.
l) Los criterios de selección utilizados para elegir a la empresa contratada y para realizar la modernización del sistema de alumbrado público.
m) Las actas de cabildo en la que se autorizó el proyecto. 

8. El número de solicitudes ciudadanas realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
9. El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas; así como concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
10. El último contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad (“CFE”) al municipio, al 13 de noviembre de 2018.
11. El último convenio de “Peso por Peso” celebrado entre la Comisión Federal de Electricidad y el municipio, al 13 de noviembre de 2018.
12. El o los convenios para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” celebrados entre la Comisión Federal de Electricidad y el Municipio, durante el periodo del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018; así como el monto recaudado por el periodo referido. 
13. El número de juicios y/o controversias promovidos por particulares en contra del Municipio por el cobro del derecho por servicio de Alumbrado Público, durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 13 de noviembre de 2018.
14. El sentido de la resolución o sentencia de los juicios y/o controversias promovidos por particulares en contra del Municipio por el cobro del derecho del servicio de Alumbrado Público, que se encuentren concluidos al 13 de noviembre de 2018. 
15. Las normas vigentes al 13 de noviembre de 2018 que el Municipio sigue para la operación y prestación del servicio de alumbrado público. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que la información de la que se ordena la entrega en los numerales 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 14 no obre en sus archivos por no haberse generado, poseído o administrado por EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacerlo del conocimiento a LA RECURRENTE.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
6. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04782/INFOEM/IP/RR/2018.
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2921 Refacciones y accesorios menores de edificios
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administracion, educacional y

2930 recreativo

2931 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administracion, educacional y recreativo
2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y tecnologias de la informacién
2941 Refacciones y accesorios para equipo de cémputo

CONCEPTO

PARTIDA

2950 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio
2951 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio
2960 Refacciones y accesorios menores para equipo de transporte

2961 Refacciones y accesorios menores para equipo de transporte

2970 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad

2971 Articulos para la extincién de incendios

2972 Refacciones y accesorios menores para equipo de defensa

2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos

2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos

2990 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles

2991 Medidores de agua

2992
3000
3100

Otros enseres

3110 Energia eléctrica

3111 Servicio de energia eléctrica

3112 Servicio de energia eléctrica para alumbrado publico
3120 Gas
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3131 Servicio de agua
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2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos. Asignaciones destinadas a la adquisicion de alumbrado
piezas, partes, componentes, aditamentos, implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agricola y de construccién,

entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capitulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e

intangibles.

2990  Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles. Asignaciones destinadas a la adquisicion de instrumental
complementario y repuestos menores no considerados en las partidas anteriores.

2991 Medidores de agua. Asignaciones destinadas para la adquisicién de instrumentos para medir el consumo de agua.

2992  Ofros enseres. Asignacion para adquirir enseres y materiales no contemplados en otras partidas de este capitulo.
3000 SERVICIOS GENERALES

3100  SERVICIOS BASICOS.

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios basicos necesarios para el funcionamiento de los
entes publicos. Comprende servicios tales como: postal, telegrafico, telefonico, energia eléctrica, agua, transmision de
datos, radiocomunicaciones y otros analogos.

3110  Energia eléctrica. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de energia eléctrica, necesarios para el
funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye alumbrado publico.

3111 Servicio de energia eléctrica. Asignacion para pagar el servicio de energia eléctrica de instalaciones oficiales, el
cual debera racionalizarse y ajustarse a las medidas de control y ahorro que se establezcan.

3112 Servicio de energia eléctrica para alumbrado publico. Asignacion para el pago del servicio de alumbrado publico.

3120  Gas. Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, tanque estacionario o de
cilindros.

3121 Gas. Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, tanque estacionario o de cilindros.

3130  Agua. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego, necesarios para el
funcionamiento de las instalaciones oficiales.

3131 Servicio de agua. Asignacion para cubrir el pago del servicio de agua potable, asi como del agua en bloque.
3132 Servicio de cloracion de agua. Asignacion para el pago del servicio de cloracién de agua potable.

3140  Telefonia tradicional. Asignaciones destinadas al pago de servicio telefénico convencional nacional e internacional,
mediante redes alambricas, incluido el servicio de fax, requerido en el desempefio de funciones oficiales.

3141 Servicio de telefonia convencional. Asignaciones para cubrir el pago del servicio telefonico convencional nacional e
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PRESENTACION
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factar

1 presente nstrumento sirve como herramienta para elaborar y presentar los Iformes Mensuales
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DISCO 5 “Imagenes Digitalizadas”

5.1 Polizas de Ingresos con su respectivo soporte documental;

5.2 Polizas de Diario con su respectivo soporte documental;

5.3 Polizas de Egresos con su respectivo soporte documental;

5.4 Polizas de Cheques con su respectivo soporte documental;

5.5 Polizas de Cuentas por Pagar con su respectivo soporte documental;

Nota 1: Por cada salida de efectivo, se deberan integrar los documentos comprobatorios y
justificativos del pago; asi mismo, incluir la dbcumentacién anexa establecida en los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México.

Nota 2: Cada disco debera contener exclusivamente la informacién solicitada en los
Lineamientos para la Integracion del Informe Mensual.

Nota 3: Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (representacion impresa)
formaran parte de la documentacién soporte de cada una de las pélizas, tanto de
ingresos, como de egresos, diario, de cheque y cuentas por pagar. Por otra parte, los
archivos xml se integraran en el Disco Nim. 1.

Nota 4: Los recibos de Ingresos deberan contener la informacién detallada del cobro que
integren los conceptos necesarios para realizar los calculos correspondientes de acuerdo
a lo siguiente:

A. Predial: Articulo107 al 112 del Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios y demas normatividad aplicable.

B. Sobre Adquisicién de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de
Inmuebles: Articulo113 al 117 del Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios y demas normatividad aplicable.

C. Sobre Anuncios Publicitarios: Articulo120 y 121 del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios y demas normatividad aplicable.

D. Sobre Diversiones, Juegos y Espectaculos Publicos: Articulo122 al 124 del
Codigo Financiero del Estado de México y Municipios y demas normatividad
aplicable.

E. De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Recepciéon de Caudales de Aguas
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion e
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica ‘

7. Estado Analitico de la Deuda y Otros Pasivos
Formato: el archivo se presentard en .pdfy .xIs

Objetivo: Muestra las obligaciones insolutas de los entes publicos, al inicio y fin de cada
periodo, derivadas de endeudamiento intemo y extemo, la finalidad es suministrar a los
usuarios informacion analitica relevante sobre la variacion de la deuda del ente publico, ya
sea que tenga su origen en operaciones de crédito piblico (deuda publica) o en cualquier
ofro tipo de endeudamiento.

Instructivo:

1. Entidad Municipal: Anotar el nombre de la entidad, seguido del nimero que le
corresponda, por ejemplo: Toluca, 101.

2. Del__al__ de 2018: Anotar la fecha a la que coresponde la informacion que se
reporta en el Informe de Financiamientos.

3. Denominacién de las Deudas: Se especilicaran los instrumentos financieros o de
cualquier otro tipo que integren la deuda publica.

4. Moneda de Contratacién: Se especificar la divisa en la que se contrajo la deuda.

5. Institucién o pais acreedor: Se anotara el nombre completo de la institucion o Pais
acreedor con la cual se contrato el financiamiento.

6. Saldo inicial del periodo: Se anotara en pesos el saldo final del periodo inmediato
anterior.

7. Saldo final del periodo: Se anotard el saldo al término del periodo actual

8. Subtotal Corto Plazo: Deberan registrarse los montos de la deuda intera y externa, a
un periodo menor a un afio.

9. Subtotal Largo Plazo: Deberdn registrarse los montos de la deuda intema y externa, a
un periodo mayor a un afio.

10. Otros Pasivos: Se especificaran todos los compromisos contraidos con acreedores o
proveedores, que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el
endeudamiento restante del ente, es decir, el no originado en operaciones de crédito
piiblico.

1. Total Deuda y Otros Pasives: Corresponde a la sumatoria del subtotal a corto, largo
plazo y de otros pasivos.

12. Apartado de Firmas: Plasmar las fimas de los servidores piblicos que en el
documento se indican. En cada caso se debera anotar la profesion, nombre completo y
cargo, estampar su fima autografa con tinta azul y colocar el sello comespondiente y
por ningtn motivo la firma y el sello deben cubrir los datos de la informacion, ya que
esto lo invalidaria.

Aplica para: Ayuntamiento.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA

“CEDULA BIENES MUEBLES PATRIMONIALES *

EN EL CONCEPTO
MUNICIPIO:

'NUMERO DEL MUNICIPIO:
ENTIDAD MUNICIPAL:

FECHA:
ELABORO:

REVISO:

HO
NUM. PROGRESIVO):

NUM. DE CUENTA:

NOMBRE DE LA CUENTA:

NUMERO DE INVENTARIO:
NUMERO DE RESGUARDO:

NOMBRE DEL

NOMBRE DEL MUEBLE
MARCA

MODELO:

NUMERO DE SERIE:

ESTADO DE USO:

POLIZA:

RECURSO:

MOVIMIENTOS:

AREA RESPONSABLE:

LOCALIDAD:

FIRMAS:

SE ANOTARA
EL NOMBRE DEL MUNICIPIO,
EL NUMERO DEL MUNICIPIO.

MARCAR CON UNA “X* EN EL RECUADRO ESTABLECIDO S| €5
AYUNTAMIENTO. ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OPERADOR
DE AGUA. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA U OTROS, EN ESTE ULTIMO CASO DEBERA ESPECIFICAR EL NOMBRE
DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE

DIA, MES Y ARO DE ELABORACION O ACTUALIZACION DE LA CEDULA

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE ELABORO EL CEDULA DE
BIENES MUEBLES PATRIMONIALES

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE REVISO LA CEDULA DE
BIENES MUEBLES PATRIMONIALES

EL NUMERO DE HOJA QUE LE CORRESPONDE A LA CEDULA DE BIENES
MUEBLES PATRIMONIALES. REGISTRANDO EL PRIMERO Y ULTIMO FOLIO
CONSECUTIVO, JEMPLO: | DE 999, 2 DE 99,3 DE 999....ETC.

EL NUMERO PROGRESIVO GENERAL DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES
CON LOS QUE CUENTA LA ENTIDAD, ElEMPLO 1.2, 3,4,5..._ETC.

EL NUMERO DE LA CUENTA, SUBCUENTA Y SUBSUBCUENTA DEL ACTIVO FIJO.
AFECTADA AL REGISTRAR EL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL, DE ACUERDO AL
CATALOGO ESTABLECIDO EN EL MANUAL UNICO DE CONTABILIDAD
GUBERNAMETAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PUBLICAS DEL
‘GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO VIGENTE.

EL NOMBRE DE LA CUENTA, SUBCUENTA, Y SUBSUBCUENTA DEL ACTIVO RO
AFECTADA AL REGISTRAR EL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL. DE ACUERDO AL
CATALOGO ESTABLECIDO EN EL MANUAL UNICO DE CONTABILIDAD
GUBERNAMETAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PUBLICAS DEL
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO VIGENTE.

LA CLAVE DE REGISTRO QUE SE ASIGNA A CADA UNO DE LOS BIENES POR LA
ENTIDAD MUNICIPAL.

EL NUMERO QUE SE LE ASIGNA A LA TARIETA DE RESGUARDO DEL BIEN
MUEBLE PATRIMONIAL

EL NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO QUE TIENE EN USO O RESGUARDO EL

EL NOMBRE DEL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL
LA MARCA CORRESPONDIENTE AL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL.
EL MODELO CORRESPONDIENTE DEL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL

PATRIMONIAL
EL NUMERO COMPLETO DE LA SERIE CORRESPONDIENTE AL BIEN MUEBLE

EL ESTADO DE USO EN EL QUE SE ENCUENTRA EL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL|

mumo G ML E AL,

CNITARIO DEL BEN MUEBLE PATRIMONIAL

ANOTAR EL TIPO DE POLIZA, EL NUMERO CORRESPONDIENTE A LA MISMA Y
LA FECHA DE ELABORACION

EL TIPO DE RECURSO APLICADO PARA LA ADQUISICION DEL BIEN MUEBLE
PATRIMONIAL, EJEMPLO: PAGOS REALIZADOS CON RECURSOS PROPIOS.
RAMO 33 U OTROS.

LA FECHA EN QUE SE REGISTRA EL ALTA O LA BAJA DEL BIEN MUEBLE
PATRIMONIAL SEGUN CORRESPONDA.

EL NOMBRE DEL AREA EN LA QUE ESTA ASIGNADO EL BIEN MUEBLE

EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA EL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL

PATRIMONIAL, EJEMPLO: ROBO, EXTRAVIO, SINIESTRO, PRESTAMO, ETC.

LOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, Y LOS
SELLOS CORRESPONDIENTES EN LA ULTIMA HOJA NUMERADA DE LA
CEDULA

AYUNTAMIENTO: PRESIDENTE, SINDICO. SECRETARIO, TESORERO Y
CONTRALOR.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA:
DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR DE FINANZAS, COMISARIO Y CONTRALOR.
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA; PRESIDENTE, DIRECTOR GENERAL, TESORERO Y CONTRALOR.
OTROS: DIRECTOR GENERAL. DIRECTOR DE FINANZAS, COMISARIO Y
CONTRALOR.
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La aplicacin de esta politica ha resultado efectiva para atender la cartera vencida de
entidades como e Estado de México, donde se tiene registro de adeudos municipales
significativos. A sépliembr g8 Z0TA. la CFE fimo convenios con 196 municipios que
representan un adeudo de 1,190 millones de pesos,

millones de pesos (50%).

Municipios con convenio peso por peso, por division de distribucion

lmnol‘\‘; Importe

pesos) pesos)
vt : —=
Valle de México Norte 26 299 112 37%
i E e
Norte. 13 17 63 37%
Total 196 1,190 523 44%
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Por uso de vias y rcas publicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios.
De estacionamiento en la via publica y de servicio publico.
Derechos por Prestacion de Servicios.
De agua potable, drenaje, alcantarillado, recepcion de caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo
conduecion.
Del registro civil
De desarrollo urbano y obras pablicas.
Por servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la informacion publica.
Por servicios de rastros.
Por corral de concejo e identificacion de sefales de sangre, tatuajes, elementos clectromagnéticos y fierros pan
‘marcar ganado y magueyes.
Por servicios de panteones.
Por la expedicion o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcoholicas al publico
Por servicios prestados por autoridades de seguridad publica.
de catastro.

recoleccion, traslado y disposicion final de residuos solidos industriales !

Tmpicza.
comerciales.
‘Accesorios de Derechos.
Multas.
Recargos.

Gastos de ejecucién.
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